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RESUMEN EJECUTIVO

lnforme AISEM/UAI/INF. N" 03ó/2025 conespondiente ol Segundo Seguimiento o lo
lmplontoción de los Recomendociones del lnforme AISEMIUAI/lNF N" 01/2023,
lnf orme de Confíobílidod de /os Registros y Deficiencios de Control lnterno
Emergenfe de lo Auditorío de Confiobílidod de /os Regisfros y Esfodos Finoncieros
de lo Agencio de /nfroesfructuro en Soiud y Equipomienlo Médico, o/ 3l de
diciembre de 2022.

El objeiivo del Segundo Seguimiento, es determinor el cumplimiento de lo
recomendoción R2 y R3, del numerol 3.2 Equipomíento médico en desuso y
recomendoción R5, del numerol 3.3 Folto de Criterio Uniforme en lo Evoluoción de
Hitos Verificobles del Cronogromo de Ejecución del Proyecto "Continuidod de lo
Construcción de Hospitol de Tercer Nivel en Trinidod", contenidos del lnforme
AISEM/UAl/lNF N'01 12023 de Ió de enero del2023 y reportodo como no cumplidos
en el lnforme de PrimerSeguimiento AISEM/UAI/INF. N" 11/2024 de 2ó de obril de
2024.

El olcqnce comprendió lo verificoción de los occiones reolizodos por lo entidod
poro el cumplimiento de los observociones: 3.2 recomendociones R2. Y R3. y 3.4
recomendoción R5. conienidos en el lnforme AISEM/UAI/INF N" 0l/2023 de 1ó de
enero de 2023 y reportodos como no cumplidos en el Primer Seguimienlo
AISEM/UAI/INF. N" 1 I /2024 de 2ó de obril de 2024.

El periodo exominodo comprende desde lo emisión del informe de Primer
Seguimienio, ol 3l de diciembre del 2024 (Fecho esioblecido en el Formoto ll),
hosto lo fecho de emisión del presenie informe.

Se concluye que el personol de lo Unidod de Puesto en Morcho y Equipomiento y
lo Unidod de Preinversión e lnversión. dependienfes de lo Dirección Técnico, no
cumplieron con lo implontoción de los Recomendociones R2. y R5. Por otro porte,
lo recomendoción R3., se considero no oplicoble, tol como se expone o
continuoción:

RECOMENDACIONES NC DE IECOIAENDACIONES
CAI{IIDAD DE

RECO'YIENDACIONES
%

No Cumpl¡dos R2, R5 2 ó7%
No Aplicoble R3 I

Totql 1ú7

En cumplimiento ol numerol 04, de lo normo 219. (Seguimiento), de los Normos
Generoles de Auditorío Gubernomentol, oprobodos con Resolución No

CGÉ1O9412O12 de 27 de ogosto de 2012, el incumplimiento injustificodo ol
ronogromo de implontoción de los recomendociones oceptodos, constituye uno

inoción de indicios de responsobilidod por lo función público,
io seró comunicodo en informe por seporodo.
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En cumplimiento ol numerol 05, de lo Normo 219. (Seguimiento), de los Normos
Generoles de Auditorío Gubernomentol, oprobodos con Resolución No

CGE/O94/2012 de 27 de ogosto de 2012, que esioblecen que "No debe reol¡zorse
mós de dos evoluociones ol cump/imienfo de los recomendociones", se onolizoró
en reloción o |os recomendociones no cumplidos, lo pertinencio de efectuor un
relevomiento de informoción o lo recomendoción R2., con un olconce ocluolizodo
y con respecto o lo recomendoción R5., seró considerodo en lo Auditorío de
Cumplimienlo o lo Fose de lnversión del Hospitol de Trinidod.

Lo Poz. 17 de ociubre de 2025.
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